¿La hora de los trabajadores?
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El ajuste neoliberal en los países centrales, como solución a la crisis económica, puso a sindicatos y trabajadores a la defensiva. La situación contrasta con la que registra nuestro país. Tras la implosión de la convertibilidad, y de la mano de un creciente nivel de actividad, las organizaciones gremiales ganaron protagonismo. Un momento clave para repensar estrategias y objetivos. 

“Donde duele, donde arde, donde está más viva y menos cristalizada la relación, donde la actividad humana se manifiesta y se rebela dentro de una hegemonía que, para seguir siendo tal, se ve obligada a adaptarse y a cambiar.” 
Adolfo Gilly. 

Los autores de La Democracia Industrial, una de las obras teóricas que mayor influencia práctica ha tenido sobre la tradición de un sindicalismo a la vez vigoroso y disciplinado, formularon en la Inglaterra de fin de siglo XIX los cauces estrictos a los que debía atenerse la acción sindical. Qué se produce y cómo se produce constituyen, según el enfoque, esferas prohibidas para el sindicalismo y privativas del capital en el orden mercantil y fabril, respectivamente. En ese contexto, sí son competencias del sindicalismo celebrado por el matrimonio fabiano las condiciones específicas bajo las cuales “el factor humano debe ser empleado”, entre ellas “la temperatura, el ambiente y las condiciones sanitarias entre las que deben trabajar, la intensidad y la duración de sus tareas, y los salarios recibidos como recompensa”.
Obviamente, la enunciación declarativa tiene demasiadas superposiciones con el cómo se produce y, finalmente, la esfera específica del sindicalismo se reduce a “la insistencia en las reformas necesarias”, pero actuando como un “freno constante generado por la necesidad de asegurar el empleo”. Quizá, para hablar con mayor propiedad, la competencia sindical reside en la experticia del sindicalista para saber hasta dónde aprieta el zapato del afiliado y, en tal sentido, cuánta suciedad, ruido y atmósfera viciada, cuánta intensidad, cuánta fatiga y cuántas privaciones pueden soportar los trabajadores. Más allá del regateo en torno del lugar exacto donde se traza el límite, la cuestión es clara: el qué y el cómo no se negocian.
“Lo que me resulta intolerable es que un delegado toque su silbato y pare la línea de montaje”, decía José Bel Gelbard por el año 1953, cuando el Congreso de la Productividad plantaba cercos al horizonte de transformación que impulsaba el peronismo. Años después, más exactamente en 1968, la CGT de los Argentinos tironeaba del límite: “Los trabajadores, auténticos creadores del patrimonio nacional, tenemos derecho a intervenir no sólo en la producción, sino también en la administración de las empresas y la distribución de los bienes”, señalaba la central.

AQUÍ Y AHORA. Nuestra actualidad se asoma a esta pulseada, aunque lo haga con más módicos contenidos, cuando plantea el proyecto de participación de las ganancias en las grandes empresas. Desde la vereda patronal, empatotadas, las siglas del capital concentrado comunican su “rechazo categórico al proyecto en cuestión, máxime cuando se comprueba que avanzan hacia un poder de interferencia sindical que choca contra los principios constitucionales de derecho de propiedad y de ejercicio de toda industria lícita al otorgar a los sindicatos facultades de fiscalización y de información ajenas a su cometido muy superiores a la de los propios accionistas”. Héctor Méndez desespera y advierte que la “la cogestión no se negocia”. Hugo Moyano, se apresura y coincide: “No queremos cogestión”, dice el líder de la CGT.
¿Roza el proyecto en cuestión la cogestión? La negativa la expresó Héctor Recalde, el artífice de la iniciativa; además, si la lectura del proyecto es literal, la negación se vuelve de una veracidad indiscutible. Sin embargo, es de pura lógica que, para distribuir, hay que saber cómo y cuánto ganan las empresas. Y los empresarios no quieren. ¿Qué esconden? ¿Cuanta irracionalidad instrumental constataríamos, cuántas coimas, cuántas maniobras fraudulentas, cuánta desinversión?
El sindicalismo reinicia la historia cada vez que desborda la función específica consensuada, la que lo pone a funcionar como institución del orden. Es decir, cuando crea una diferencia específica y embiste justo allí, en el lugar de la fricción obligando a la transformación. Que los laburantes que más salario perciben deban participar de la ganancia que producen no modifica los términos sustanciales de la subalternidad laboral de nuestro tiempo. La revista Crisis, la Revuelta se empecinó en el interrogante sobre “ese mundo sumergido, precario e indescifrable” del trabajo. Hoy, cuando golpea el más fuerte: ¿a quiénes involucra? La exigencia por la participación de la ganancia suena a jeroglífico para quienes dirimen su cotidianeidad rapiñando entre la miseria.

NOMBRAR EL SUJETO. Se diría que el desafío comienza por definir colectivamente la existencia, la magnitud, las posibilidades de reversión de las fracturas sociales que el neoliberalismo diseminó por el tejido social. ¿Qué institucionalidad sindical/popular expresa al trabajador colectivo resultante de los neoliberalismos, pero también de los procesos de recomposición que tienen lugar desde hace varios años? ¿Qué están diciendo los dirigentes y los trabajadores cuando afirman “la hora de los trabajadores” o que “el trabajador es el sujeto de la transformación”? ¿Dicen lo mismo las distintas vertientes sindicales?, ¿Cuál es el trabajador que tracciona el sentido de sus prácticas? ¿Se visualizan en su magnitud las polaridades y las desigualdades sociales que erosionan el colectivo de trabajo, pese al indudable cambio de rumbo al que asistimos desde 2003?
La cogestión, como proyecto histórico, expresó una revalorización del lugar social del trabajador. Ni un sindicalismo defensivo y adaptado, ni subordinación al partido revolucionario dirigido por una vanguardia iluminada. Expresa algo diferente, un largo anhelo de liberación de los pueblos que, en momentos fugaces de la historia, pudo asomar como programa y nombrar al sujeto: el productor.
La potencia de transformación de la figura del productor reside en su capacidad para invalidar la escisión de lo económico y lo político, que es la garantía primordial de la asimetría irreductible entre capital y trabajo. Y así recorrió también nuestro territorio, tantas veces con nombres diferentes, haciéndose realidad en la cotidianeidad de los lugares de producción, en las plazas, en las rutas… A veces, a fuerza de silbato de delegados y comisiones internas, o en asambleas, y, en general, mediante una creativa e inagotable capacidad de expresión de los laburantes que, desde todos los tiempos, se empecinan en defender lo que les pertenece.
En este marco agobia el relato que asimila al sindicalismo de este tiempo con la consigna “quieren guita y cargos”. Esto, sin dudar por un segundo que cualquier enunciación necesita algún contenido cierto para manipular, desfigurar y distorsionar. Y, efectivamente, tenemos un sindicalismo que entrega y hasta asesina a laburantes, que extorsiona a gobiernos populares y que amenaza la concretización de cambios urgentes. Si miramos de cerca, sin embargo, podemos constatar en la configuración de fuerzas de las dos centrales sindicales, y en otras múltiples formas de organización del trabajo, que nuestro presente es mucho más extenso y heterogéneo. Pero también que, en la actual multiplicidad de voces están, seguramente, los fragmentos necesarios para hilvanar y componer, si cabe la grandilocuencia, la patria grande.

